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Principio del articulo siguiente.

Cada im(y tiene stis defectos, esceptuando al partido progresista que 
liene los suyos y los ágenos.

Semejante idea se nos ocurre el dia 5 de junio del presente año.
Fijamos la fecha para que no se confunda con la ley que suspende 

las garantías constitucionales.
Ahora bien; todo el que se entretenga en la lectura de los periódi­

cos ministeriales, observará que la libertad no necesita policía secreta.
Los órganos del (íobierno, en el ejercicio de sus santos deberos, des­

cubren cada día un nuevo foco de conspiraciones.
¡Olí placer! vivimos bajo el imperio de la sospecha pública.
Si no fuéramos tan radicalmente niinisleriales , va sabemos el ser- 

vicio que podíamos prestar á la situación del general O'Donnell: seria­
mos polizontes.

La conciencia nos obliga á consignar aquí un deseo enteramente 
progresista.

ÍJuisiéranios que el señor ministro de la Guerra, que no ha conspi­
rado nunca, se hallara en todas partes.

;Ouién se atrevería entonces á decir que se conspiraba en el Escorial?
Esta pregunta necesita otra.
,̂Qiié hará en este momento el general ODonncll?

(Recomendamos á nuestros lectores un articulo de El Padre Cobos 
titulado Telas de araña.)

Vamos á subvertir el orden de nuestras ideas, para que el fiscal de 
imprenta tenga razón al acusar este número de subversivo.

Se dice....... estas tres silabas pueden 'servirle también para decla­
rarlo sedicioso.

De aquí se deduce que las facciones han sido destrozadas.
Fisonomía de la situación: no tiene facciones, solo se conoce que es 

cara por el Sr. Madoz.
Volviendo á la prensa ministerial, volvemos alas sospechas.
Punto y aparte.
Suspendidas las garantías constitucionales, todo español adquiere el 

derecho consUlucionul de ser sospechoso.
Los órganos del Gobierno se eucargaráii de señalar las casas cuyos 

habitantes deben mudar de aires.

Todos los tiranos han tenido una seña convenida para hacer enten­
der al verdugo la cabeza que debian corlar.

Despejemos nuestro pensamiento, trazando una línea gcográfico- 
polílica. La España se divide en prensa ministerial y sospccliosa.

Veamos ahora la fuerza con que cuenta el Gobierno para salvar la 
situación.

En Córdoba ha sido apedreado un coche, dentro del cual no iban 
mas que señoras.

En la provincia de Salamanca seis guardias civiles son acometidos y  
maltratados por querer evitar un desorden.

En las calles de Madrid se abofetea á un anciano de noventa años 
en nombi’o de la libertad y se le encarcela dos horas para no desairar 
al abofeleador.

Esta es la ocasión que deben aprovechar los periódicos ministeria­
les para señalar victimas al Gobierno y al entusiasmo patriótico de los 
que abofetean ancianos, apedrean señoras y acometen á los guardias 
civiles.

Ademas de lodos estos medios, cuenta el Gobierno con dos mas: la 
ley de orden público y el anticipo forzoso.

Si todo esto fuera inútil, aun le queda á la prensa de la situación el 
recurso ilc resucitar Jül Murciélago.

Al fina! de este articulo leerán nuestros lectores el siguiente con­
trasentido.

¡Viva la libertad! Dominación del general O'Donnell.
<) esta inversión de un viaje hecho alrededor de unos entorchados:
J)c Manzanares á Pamplona.
Síntesis.—La prensa ministerial.
¡Ab! recordemos tranquilamente que la pena de muerte no debe 

hallarse en el código de los delitos políticos.

Gontioiiacion del aríículo anterior.

Entre el programa de Manzanares y la suspensión de garantías, ve­
rán probablemente nuestros siiscritores alguna (Urcreneia.— Peio lodo 
bien mirado. El Ladre Cobos no ve mas que a! general O’Donnell. 

No se le quite á este general d  ojo, y se conseguirán dos cosas. 
Piimera: no dejarle tuerto.

m
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Segunda: espliear, por la pérdida de su fé, la que debe tener el 

pais en la revolución de Julio, hecha por el ministro de la Guerra, sino 
con la primera de las virtudes teologales, con la esperanza al menos de 
que la revolución no seria estéril.

La sus[Kíusion de las garantías constitucionales nos demuestran que 
no lia salido defraudada la esperanza del general 0 ’l)oN>fELL.

K!la nos enseñará hasta qué punto son ciertas las libertades procla­
madas en Julio.

Entre la ley de imprenta que regia en junio de 18154- y la ({uc rige 
en junio de 1855, se levantaron las barricadas.

Era necesario una línea divisoria entre la tiranía y la libertad , y se 
liizo con adoquines.

Quitado este obstáculo, la libertad y la tiranía se confunden, y so­
lamente descuella el general 0 ’1)o?<?íell.

>’ada tiene eso de particular, siendo tan largo su escelencia. De 
«cada revolución suele salirun grande hombre: la de Julio ha ju-odueido 
Jiasta ahora una grande hamlne y un ministro de la Guerra.

Quisiéramos seguir paso á paso á este ministro desde su cuna hasta 
su poltrona:— pero aqni tropezamos ya con uno de los efectos inmedia­
tos de la ley de suspensión.

Cuentan que la zorra, cuando se ve perseguida d(* cerca por los 
perros, presrinde de toda clase de, consideraciones, y encenagándose el 
rabo, st* sirve de él como de un hisopo para librarse de los ([iie le per-
.s jg u e n .

Digamos en descargo de las zorras, que ellas no tienen el reeui'so 
de hacer programas.

Este recuerdo zoológico nos trac á la memoria otro recuerdo litera­
rio, que nos obliga á variar el rumbo del presente articulo.

Deduciendo de los percances que. se sufren seyuir á una mu- 
geVy los que se espone á sufrir El Padre Cobos por serjuir al general 
O Donnell, debiéramos imitar á La Epoca y ser ministeriales de ca­
ballería.

Este recurso seria tanto mas prudente, cuanto que la esperieneia 
ueredila que no se puede ir detrás del héroe de Vicálvaro sin espo- 
nerse á quií dé alguna ra!)otada.

Ejemplos prácticos:
Viéndose seguido en Julio del año anterior, nos i-egaló el programa 

'de Manzanares, con fé ó sin ella, que esto no viene á cuento.
Mas larde dió en seguirle El Padre Cobos, y nos ha regalado una 

ley de suspensión de garantías.
Pero seamos justos: autorizado el general 0*Do>;nell para hacer de 

su capa un sayo, no haya miedo de que se vuelva á embozar con el 
programa de Manzanares, (jueya era para él otra túnica de Dejanira.

¡Lo malo es que. al abrigo de la autorización, se lia presentado á las 
Cortes el proyecto de anticipo de 200 millones de reales!...

Y aquite quiero, escopeta: esto es, ¡aquí te quiero Padre Cobos!
Si aprobamos el anticipo, los suscrilores tendrán derecho á decir 

que se les dá gato por liebre; o en otros términos, Domenecu j)or Madoz, 
y recogerán velas.

Si no lo aprobamos, en uso de la ley de garantías, nos recogerá el 
Goliierno.

Entre el anticipo de Domenegii y el anticipo de Madoz se eclipsa la 
revolución de Julio, y solamente brillan los entorchados del general 
0 ‘Donnell.

Al reflejo de ellos, podrá el Sr. Madoz’ subastar cómodamente los 
bienes desamortizables, sin necesidad de que le ahunbre la prensa pe­
riódica.

Con lo cual se convencerá el país de que la autorización era indis­
pensable para llevar á cabo ciertas reformas.

Permítaseme ahora consignar im pensamiento polaco. Phrlre las 
reformas futuras y los yerros pretéritos, El Padre Cobos continúa 
Tiendo únicamente al general ODonnell.

Por eso se ríe su paternidad de la candidez con que la Asamblea 
ha votado la autorización concedida al goliierno que presida e! duque 
de la Victoria.

Conociendo el pié de que cojea Sancho, claro está que la autoriza­
ción redunda en favor dol testigo á ruego que hace sus veces.

Siento ser tan posma, pero entre Sancho y los actos del Gobierno, 
El Padre Cobos solamente ve al general O Donnell.

Pongamos un cero á su iz(¡nierda en el banco azul, y con lodos 
estos antecedentes podrán hacer nuestros suscritores un articulo que 
no sea decomisado.

Se nos olvidaba decir que entre este articulo y El Padre (!obos se 
está viendo lamliien al general O Donnell.

Memorias á Santácruza y á Luzuriaga.
Entre col y col......  el ministro de la Guerra.
La situación debe tener presente, que las lechugas se consideran 

como auNÜiares poderosos del cólera.

P R O Y E C T O  D E  L E Y
p a ra  la  couM crvacion d c l órdcH p ú lilico .

Capitulo primero.

De los casos ij forma en que pueden suspenderse las garantías cons­
titucionales.

Articulo primero. Siempre que se insurreccionen setenta y cinco 
caballos y sea ministro de la (inerra c! general ODonnell.

Artículo segundo. Un poco antes de imponer un anticipo forzoso 
siendo ministro de Hacienda 1). Pascual Madoz.

Artículo tercero. Despiu‘s de hecha una ({uinta de veinte y cim o 
mil hombres.

Artículo cuarto. Siempre que el Gobierno pimía el crédito y ia 
fuerza moral.

Artículo (¡ninlo. En todos los casos de la declinación del nombre 
adjetivo

Artículo sesto. Se tendrán presentes en esta ley las formas grama­
ticales dcl señor ministro de la Gobernación.

CaPITIÍLO SKGl'NDO.

De los efectos naturales de esta ley.
Artículo primero. Todo ciudadano pucilieo tiene obligación de itis- 

jiirar sospechas al Gobierno.
Articulo segundo. Quedan los (españoles sujetos á la eondieion de 

ganado trasliuinante.
Artículo tercero. Nadie podrá decir en esta casa no vicirv, seña­

lando á la cárcel.
Artículo cuarto. Se suprime el nombre de vecino y se suslituy c con 

e! de transeúnte, pai a evitar jierjuieios á los inocentes.
Articulo, ({uiiito. Fraternidad; queda derogada la etiqueta. En vez 

de visitas de eumplimienlo, recibirán los luibitantes visitas domici­
liarias.

Artículo sesto. Quedan suspensos los secretos por escrito, con pre­
sencia dedos vecinos honrados.

(vAPITULO TERCERO.

De la cesación de los estados cscepcionales.

Articulo único. La muestra de una tienda de comestibles, en la cual 
había escrito:

«Aqui se fia mañana.»

Capitulo cuarto.

Responsabilidad de los abusos que puedan cometerse.
Articulo histórico. Dos ilustres romanos, denunciados como descon­

tentos, fueron condenados á muerte por Tíeliogábalo sin mas informa­
ción. Después escribió al Senado......  «No os envió las pruebas de la
conspiración tramada contra m i, j)orque dichas piezas serian ya in­
útiles, una vez mtierlos.»

(íAPItulo quinto.

Disposiciones generales.
Articulo colectivo. El general O’Donnell, el general Dulce, el ge­

neral Uos de Glano, el general Messina, el general Serrano, etc. etc. el«.
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Se levanlan faceiosos 
Salen columnas, 

O’Donnell aprovecha 
La coyuntura.
Todo es alarma 

y  en resumidas cuentas 
Esto se saca.

«Ciento cincuenta han sido 
íLos insurrectos; 

jCien prisioneros hice 
íY otros cien muertos: 
^Quedan cincuenta 

j>Que mandaré mañana 
«Por la Gaceta.

La cuenta no se entiende, 
Pero es lo cierto 

Que estamos suspendidos
Y sin dinero.
Y que los partes, 

Convierten brigadieres
En generales.

Las partidas facciosas 
Que guerra daban, 

(]ompletamcntc quedan 
Aniquiladas.
Y esto se sabe.

Porque van las columnas
A sus alcances.

Xo se matan facciosos 
Con carabinas,

Que se matan, matando 
Las garantías.
De aquí se. inliere.

Que son la.s garauliiis 
Tropas rebeldes.

Sanlácruza en la lengua 
Que solo él sabe,

Dijo que las faiiciones 
Eran laclantes.
Si á esto se mira, 

Serán los ([ue las maten 
Infanticidas.

Y aconseja al (lobierno 
Que, pues ladean. 

Mande di(*z mil nodrizas 
Con cartucheras. 
Madoz propone 

Que se envien columnas 
De biberones.

ííarantías p(‘rdemos 
Por los rebeldes.

Los facciosos sucumbcii 
Y ellas no vuelven. 
La altcrnatiTa 

Es, ó tener facciosos 
O garantías.

F IS 0 N 0 H Í4  DE LAS SESIO NES.

Sesión del día :í I .—Curso leórico-práctico, acerca ded equilibrio 
de los poderes.-—Este equilibrio, como dice muy bien un diputado man- 
diego, consiste en el desequilibrio, ó lo que es igual, en la preponderan­
cia de laseórtcs sobre el trono.—Los progresistas adoran la monarquía, 
y para quitarla ocasiones de pecar, van cercenando sus faenltadcs: te­
nemos ya envasada en la nueva constitución una diputación jiermaneii- 
te que, cuando las cortes no estén reunidas, velará^ov la obscrcancia de 
la Constitución, por la garantía de la segundad individual {¡que. 
amor tienen los progresistas á las garantías individuales!) y convocará 
las corles en ciertos casos, ¡\amos anduviendo\ como diría banlácruza.

Esfuérzase el Sr. Dios llosas en demostrar que esta diputación es un 
absurdo sin precedente en la historia de los goliicrnos represcntati\os; 
pero al Sr. Valera se le lia ocurrido la idea defendiendo pleitos en Al­
bacete, y se la ofrece á la Asamblea, que se engulle con la mayor tran­
quilidad este nuevo cacho de soberanía. El ¡sr. Kios Rosas habló como 
un ángel: verdad es qm* no andaba mezolado en el asunto el primer pro­
nombre personal.

¡Pobre balanza representativa! ¡Lástima causa el verte con un bra­
zo caído y otro en el aire demandando justicia! Tus dos platillos, asus­
tados de verse el uno tan bajo y el otro tan alto; deben haber entablado 
el diálogo siguiente:— Xgúdame á levantar que Ue llegado ya al suelo, 
dirá el del poder legislativo.—Y'opuedo: pesas demasiado, contestará 
el del ejeeiilivo meciéndose en la cúspide de la balanza á manera de es­
pantajo.— Haz un esfuerzo.— Es en vano: esa diputación permanente 
que te has echado encima, pesa mas que el plomo.— ¡Quién me sube! 
Quién me baja! (Se continuará.)

Sesión DEL DIA 1 .“—Y en efecto, el diálogo continúa, pero sotto 
i'oce.—El poder ejecutivo no podrá ya intervenir en la formación de las 
listas electorales. Inundada por los raudales de elocuencia del Sr. Ai- 
riaga, (¡ue soltó la espita con este motivo ; la base 19 sufrió medio 
naufragio. Ya se vé : lodo lo que sea dar fuerza á las diputaciones 
provinciales, liijas de la revolución, debe convenir á los hijos de la mis­
ma. ¿Qué esperanza les quedaba sino á ciertos representantes de vol­
ver á serlo?

^■llan oido ustedes hablar del discurso del Sr. (jorradi? ¡Losa bueiia.  ̂
Duró tres cuartos de hora.

¡Qué misterioso es el enlace de las ideas! ¡Quién diría que pai a sus­
tituir al Consejo Real, era preciso sorprender á la sociedad humana en 
su primera incubación!

Comienza el S r . ( 'o rra d i.U  principio crat verlmm......
Conduge el Sr. Corradi. Pido un consejo de administración.
Ln esos puntos suspensivos cabe la historia universal: callen todaí-

las generaciones, desde Adan al Sr. Corradi: (dos lioinbres herniosos 
sin agraviar á nadie.)

La ambición humana no conoce limites. No contento el Sr. Coriadí 
con ser un Demóslenes y un Anlinoo, aspiraba áser iin Licurgo. Estos 
eran ya muchos laureles para un hombre solo. Su consejo de adminis­
tración, que huliiera podido perpetuar su nombre en los siglos venide­
ros, murió sin haber empezado á vivir, y sin mas honores que im elo­
gio fúnebre del Clamor iniblico. Séale ligero el Diario de las Sesiones.

Sesión del día 2.—Falencia es una provincia desventurada. Los 
Sres. Orense y García Ruiz nos lo han hecho sospechar; el Sr. Lama- 
drid nos ha convencido. Los aires de aquel pais son eseneialmcnte po­
lacos: todo el que entra en él se contagia de esta epidemia. La revo­
lución de Eilio envió allí de gobernador á un progresista, cesante del 43: 
pues bien, este funcionario ha tenido ya la inaudita osadía de pasear
en coche oon un amigo de Collanlcs.

No usa de medios de loeomoeion tan ostentosos la elocuencia del 
Sr. Lamadrid. Pronosticamos á este diputado una gran repiilaeion.

T ro zo s  p r o g r e s i s ta s  d e  o r a to r ia  qyarla rnen taria .

El S r. ÍMinadrid: «Aquí ei-a donde deseaba yo que el Sr. Ministro 
hubiera conocido que este hombre, aunque {casi todos los
hombres guandes fueron rEQEEÑos), se tiene en mucho y tiene muy 
probado su amor ó la patria y á la libertad......
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iSo  obslanlc la muclm sangre que me ha quemado el señor minis-
Iro......Eslo se diee en easlellano........

a>El señor niinislro de la Gobernaeion es una persona muy aprecia-
ble; pero llene un modo <le contestar tan parlicularisiino......

i)Todo eslo lo baria yo ardieiido en patriotismo [cntorwes no es es- 
traño que tenga tan quemada la sangre), en deseo de que la libertad 
se afirme en Esj)aria, por la cual he sufrido muchas persecuciones, y 
en la Vdtima éj)oea si me descuido un poco pierdo el pescuezo.»

A la simple lectura de estos trozos se adivina la opinión política 
del orador.

Descariamos saber cuándo picnisa hablar por segunda vez el ür. Ea- 
madrid, pues escasean hoy mucho las diversiones públicas.

Sesión hel día I .—No¡ queremos entrar con la Asamblea en el 
campo de Calalrava: harto espigado lo tenemos ya en sesiones ante­
riores.

INDIRECTAS.

A h o r a  q u e  esitlii su sp e n d id a s la s  g:nrantias c o u stitn -
cionales, la Asamblea se dá prisa á terminar la Constitución.

Tres bases votó en la sesión del viernes.
Símil. —
Se lo hemos buscado y no lo encontramos.

R e c o rd a m o s q u e e l  g e n e r a l O ’R o n n e ll d ijo  «|ue n o
moriría de empacho de legalidad.

La Asamblea se ha pro])uesto lo contrario.
Hace leyes á toda prisa para que O'Donnell se las coma.

K t de Bapaña h a  m u crto .
De su enfermedad no es fácil que muera otro.
Ha muerto de si mismo.
Se prohíbe llorar para que no se aflija el difunto.

E l  ú n ic o  p e r ió d ic o  q u e  d e fle n d e  a l  a c tu a l M in istro
de Hacienda, es el .Tournal de Madrid.

Esto es logico: al Sr. Madoz solo se le puede defender en una len­
gua que no entienda d  pueblo español.

P a r a  e lu d ir  la  rc sp o n s a h ilid a d  m in is te r ia l, a lg u n o s
de los actuales consejeros de la corona tienen sus editores responsables. 

Por Sancho i-esponde la voluntad nacional.
Por Fieramosca, la disciplina militar.
Por Abccedé, los eapilalislas.
Por Sanlácruza, la mano oculta.
Por Aguirre, los escribientes de su ministerio.
Por Santa Cruz numero dos, no responde nadie, ni aun el ministro 

de Marina.

¿ C e sa rá  p ro n to  la  su sp e n sió n  de la s  g a ra n tía s?
No queremos abrigar esperanzas, porque estamos en Junio, y sería 

lina crueldad el matarlas de calor.

Wo re co rd a m o s si e n  e l  p ro g ra m a  d e  M a n za n a re s se
hablaba de suspensión de garantías; pero nos parece que en la procla­
ma de Cauillejas no se hablaba de entorchados.

Bien mirado, estos documentos hacen al Gobierno una oposición de 
mala fé.

C n  pcrh'»dico p r o g r e s is ta  d ic e  q u e  lo s p o rte r o s  d e l
ministerio de Gracia y Justicia, gobernarían mejor que el Sr. Aguirre. 

Esto es hacerles la o|)osieion á los porteros.

E l S r. Ig le s ia s , s;olicrn ad or d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó r­
doba. anuncia que un dia de estos esplieará en Jas Cortes los decanta­
dos sucesos do aquella ciudad.

El Sr. Batlles no lo va á creer, porque se llama Iglesias.
De lodos modos, si su intención es defender á la partida de la ;>or-

ra, quisiéramos tener inueba razón para dársela, iiorque lo hará bas­
tante falla.

AIVÜIVCIOS.

La policía ha descubierto que el mes de Junio viene disfrazado de
Enero, para no ser conocido, y evitar los disgustos que le dieron el año 
pasado.

GRAN ALMACEN DE ARTICULOS DE VIAJE.
Convencida la sociedad Fieramosca y oompañia de lo útil que es á 

la salud pública el cambio de aires en épocas de cólera, liambre y coas­
piraciones; facilita á los españoles, por su dinero, los artículos si­
guientes:

liaules de cabida de un par de calcetines y una camisa, á propósito 
para echar á andar desde el gobierno civil.

Agentes de policía para que el interesado no se pierda en el camino. 
Pohos antiespasmódicos para evitar los mareos, objeto indispen­

sable para los que tengan que mareliar á Canarias ó á cualquier otro 
rincón de la península.

Las Prisiones de Silvio Pellico, la Historia del barón de Trenk, 
Xiajero universal y ejemplares de la Constitución para entretener al 
viajero con lecturas análogas á su situación.

Los pasaportes se repartirán á domicilio.

M Ú S I C A .
IVncvas co p ia s  d c l T r íp ili,

Compuestas por el Ministerio en el momento de recibir la noticia 
de la sublevación de Aragón, y dedicadas á los contribuventes para 
que llenen los vacíos que les deje el anticipo.

Ofrecemos como muestra las siguientes.

Voz DE Sancho.
A mí no me importa un bledo
Que se levanten facciosos......
Á'^osotros contáis conmigo 
y  yo cuento con Leopoldo.

Con el trípili, trípili, trápala,
Madoz verá pronto 
■Rellenas las arcas.
Alza, pililc,
Dale con gracia,

Que el anticipo es ganga.

Voz DE Fieramosca.
La intentona aragonesa 

Me ha venido de perillas,
Pues me faltan batallones 

.Y me sobran garantías.
Con el trípili, tripili, trápala,
Se vive, se medra,
Se juega y se gana.
Siga el jaleo,
A'iva la danza.

Que el pueblo es el que paga.

Voz DE S.ANTÁCRUZA.
Yo no me doy \)ordefunío.

Pues según el telegrájo.
Esas faciones laclantes 
Huyen canda el Maestrazgo.

Con el trípili, trípili, trápala,
\'erá la metida  
Que yo no soy rana.
Rasla con esto,
Que se me enzarza 
La lengua castellana.

Ú L X i m A  H O H A .
A medida que huyen los facciosos, asoma la cabeza el anticipo.

E d ito r  r e s p o n s a b le ,  D . U n o  P in íU o s.
Uadrid: 1855.—Imprenta de A. Vicente, Lavapíe«,lo,baj«,
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